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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaúia en el recurso contencioso-administrativo
número 44.549, interpuesto contra este Departamento por
«Herederos de don Humiliano Marti'nez, Sociedad An6
nima».

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Te"itoriaJ de Madrid en el recurso contencioso-.administra·
tivo número 337/84, interpuesto contra este Departamento
por don José Manuel Méndez Gil. '

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 17 de diciembre de 1987 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
337/84, promovido por don José Manuel Mendez Gil, sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Manuel Pérez Gil, contra la Resolución del Secretario de Estado para la
Sanidad de 26 de noviembre de 1982, así como frente a la desestimación
tácita del recuno de reposición, debemos confirmar y confinnamos las
mencionadas Resoluciones y las sanciones impuestas en la misma por
ser ajustadas a derecho; sin costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.
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De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencia dietada cnn fecha de II de mayo de 1988, por la SaJa Cuarta
del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación Interpuesto por el
~do del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, recaída en eJ recuno contencioSOaadministrativo
número 44.549, promovido por «Herederos de don Humiliano Maro
nez. Sociedad Anónima», sobre sanción de muJta impuesta en defensa
del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos; Debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la Administración General del Estado contra la senten
cia de la Sala· de Jo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional de 16 de junio de 1986 (recurso 1.056{1986), la cual debemos
anular y anulamos y en su lugar declaramos la adecuación a derecho de
los actos del Ministerio de Sanidad Y Consumo de 7 de enero de 1983
y 21 de febrero de 1984. que impusieron al apelado la sanción de
300.000 pesetaS. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. 16 de diciembre de 1988.-P. D., el Direcror general de

Servicios, Juan Alarc6n Montoya.

IlmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abo~o del Estada contra la sentencia de la Audiencia
Naaonal recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.959. promovido contra este Departamento por
don Francisco Jerez Orriz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 16 de junio de 1988, por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, en el recuno de apelación Interpuesto por el
A~ del Estado contra la sentencia de la ~ón C~ de. la
Audiencia Nacional, recaída en el recurso COntenCloso-admlmstratlvo
número 44.959. promovido por don Francisco Jerez Ortiz. sobre sanción
de multa porcom~6~de productos al~mC!lticios careci~d~ del
Número de Registro Sanitano, cuyo pronunCIamiento es del SIgUiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 4e
a~ón interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentenCIa
dietada por la~~C~ de la Sala de lo ~ontencioso--Administra
tivo de la AudienCIa Naaonal de 2~ de nOV1embre de .198~, recu~
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ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por /a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.10611984, interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Romero GarCÍa.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ,ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 14 de febrero de 1987. por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso eontencioso-adminlStrativo número
1.106/1984, promovido por don Enrique Romero García, sobre inecma
patibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso eontencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Santos Gandarillas Cannona, en
nombre y representación de don Enrique Romero Gama. debemos
declarar y declaramos válidos, por ajustados a derecho, los acuerdos de
la Dirección General de Servicios del Ministerio de sanidad y Consumo
que aquí se impugnan, absolviendo a la Administración demandada de
los pedimentos de la demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. 16 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

TImos. Sres. Subsecretario y Director generaÍ de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

TImos. Sres. Subsecretarío y Director del Instituto de salud «Carlos III».

Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, Según Real
Decreto 2643/1985.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo o tipo
Marca «!'anasonie». modelo C5-3ZHV3P/CU-3CHVIIP.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

El modelo CS-3ZHV3P/CU-3CHVIIP, está equipado con un com
presor «Mitsubishi», modelo NMü31HTU. El modelo que incluye esta
homologación es de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo
axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general. Víctor Pérez

Pita.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra·
tivo número 1.308/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Manuel Gimblez Alvarez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de !a
sentencia dietada con fecha de 12 de mayo de 1988 por la AudienCIa
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
1.308/1985. promovido por don Manuel Giméncz Alvarez, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez, en
nombre y representación de don Manuel Giménez Alvarez. debemos
declarar y declaramos válidos por ajustadas a ordenamiento juridico, los
acuerdos del Ministerio de sanidad y Consumo aquí recunidos y a que
se contraen estos autos, absolviendo a la Administración demandada de
los pedimentos de la demanda contra eUa deducida. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid. 16 de diciembre de l988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Atareón Montoya.


